RES. 1019/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0007439, Ent. N° 1003/16)

VISTO: el Oficio Nº 409/16 de fecha 18.02.16 y actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio suscrito con la Empresa Sportlink (Cordray S.A.) para la realización de competencias automovilísticas internacionales de fórmula 1 Eléctrica – Categoría E, desarrollada en la Ciudad de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 08201/15 de fecha 13.11.15, autorizó el pago de U$ 58.500 más IVA y de U$ 91.500 más IVA (Total U$ 150.000) a la firma Sportlink (Cordray S.A.), encargada del armado y desarmado del circuito para la competencia de referencia, en condiciones de homologación FIA;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.12.15 observó el gasto, por haberse comprometido el mismo sin que existiera crédito disponible, en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº1301/2016 de fecha 15.02.16 reiteró el gasto, señalando que se efectuaron las previsiones financieras para dicho gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que ameritaron la observación de este Tribunal de fecha 16.12.15
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en fecha 16.12.15;
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado; y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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